
 

ACTA COMPROMISO N° MAE-2026-01 

Tema: Audiencia Pública RDC 2025  Fecha de Audiencia: 

EOD: Ministerio de Ambiente y Energía  09/04/2026 

Período: 2025 Transmisión: 

Lugar: Plataforma Gubernamental Norte  @ambienteyenergia 

1. BASE LEGAL 

 

El presente proceso de Rendición de Cuentas se fundamenta en el siguiente marco 

normativo vigente: 

1.1. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

Conforme lo determina el Art. 89, la rendición de cuentas se concibe como “un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y 

funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén 

obligados a informar y someter a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones 

en el ejercicio de su gestión y en la administración de los recursos públicos”. 

Asimismo, el Art. 95 dispone que este proceso “se realizará una vez al año y al final de la 

gestión, teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera 

individual o colectiva (…)”. Respecto a los mecanismos de ejecución, el Art. 73 define a la 

audiencia pública como la instancia habilitada por la autoridad para "atender 

pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones de 

gobierno", siendo estas de convocatoria obligatoria en todos los niveles de gobierno. 

1.2. Reestructuración Institucional y Designación de la Máxima Autoridad 

En el marco del Plan de Eficiencia Administrativa 2025, los Decretos Ejecutivos No. 60 y No. 

94 dispusieron la reestructuración institucional y la fusión del Ministerio del Ambiente, Agua 

y Transición Ecológica (MAATE) con el Ministerio de Energía y Minas (MEM), conformando el 

actual Ministerio de Ambiente y Energía (MAE). 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 367 del 07 de mayo de 2026, la Presidencia de la República 

designa al señor Juan Carlos Damián Blum Baquero como Ministro de Ambiente y Energía, 

en este sentido la presente acta se presenta exclusivamente en cumplimiento a la normativa 

legal vigente y los plazos establecidos para cada fase del proceso de Rendición de Cuentas 

2025. 

1.3. Normativa Específica del CPCCS 

Con fecha 28 de enero de 2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social aprobó la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030. Esta norma expide el 



 
nuevo Reglamento de Rendición de Cuentas, derogando disposiciones anteriores y 

estableciendo una metodología de aplicación obligatoria para todos los sujetos obligados. 

Al respecto, el Art. 12 de la citada resolución detalla las obligaciones de la Fase 3: 

Deliberación sobre el Informe de Rendición de Cuentas, destacando que: 

 Absolución de aportes: Durante la deliberación, se deben recoger y absolver de 
manera motivada los aportes, sugerencias u observaciones ciudadanas recibidas en 
espacios presenciales y virtuales. 

 Difusión y canales virtuales: Finalizado el acto, se deberá difundir el video de la 
transmisión, el informe narrativo y el formulario preliminar en la página web 
institucional por un término de 10 días, periodo en el cual se mantendrán abiertos 
canales virtuales para receptar aportes ciudadanos adicionales. 

 Sistematización y Acta de Compromiso: Una vez concluido dicho periodo, el sujeto 
obligado sistematizará los aportes para elaborar la presente Acta de Compromiso, la 
cual deberá ser reportada al CPCCS e implementada en la gestión del año siguiente. 

2.  ANTECEDENTES 

 

El proceso de Rendición de Cuentas del ejercicio fiscal 2025 del Ministerio de Ambiente y 

Energía se ha desarrollado conforme a las siguientes disposiciones institucionales: 

 Disposición Inicial: Mediante Memorando Nro. MAE-MAE-2026-009-ME de 12 de 
enero de 2026, el Ministerio de Ambiente y Energía dispuso la conformación del 
equipo de Rendición de Cuentas 2025 y el cumplimiento del proceso. 

 
 Actualización de Disposición: El 04 de febrero de 2026, a través del Memorando Nro. 

MAE-MAE-2026-0045-ME, la máxima autoridad instruyó: “(…) ratifico el Equipo de 
Rendición de Cuentas de Planta Central, el cual estará integrado por las Coordinaciones 
Generales de Planificación, Jurídica y Administrativa Financiera; la Dirección de 
Comunicación Social; y todas las Unidades Agregadoras de Valor (Viceministerios y 
Subsecretarías). 

(…) Se dispone a todas las unidades brindar las facilidades y la información requerida 
con absoluta prioridad, bajo prevención de las responsabilidades administrativas que el 
incumplimiento de los plazos del CPCCS conlleva. Para lo cual la COGPGE de inmediato 
socializará la actualización de los lineamientos y cronograma específicos del proceso de 
RDC 2025.”. 

 Socialización de Instrumentos y Normativa: En seguimiento a lo anterior, el 05 de 
febrero de 2026, la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, 
mediante Memorando Nro. MAE-COGPGE-2026-0275-ME, socializó los instrumentos 
de aplicación obligatoria para planta central. Con este acto se operativizó la nueva 
normativa y se solicitó formalmente la entrega de insumos correspondientes a las 
Fases 2 y 3 dentro del cronograma legal vigente. 

 



 
 

Por los antecedentes expuestos, la presente Acta de Compromiso formaliza las obligaciones 

y acuerdos adquiridos por el Ministerio de Ambiente y Energía, como resultado directo del 

proceso participativo de Rendición de Cuentas del ejercicio fiscal 2025.  

3.  DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  

 
En estricto cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-

0030, el proceso de deliberación pública se llevó a cabo bajo los siguientes parámetros: 

3.1. Ejecución del Acto Público 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Ministerio de Ambiente y Energía se 

realizó el jueves 09 de abril de 2026, a partir de las 10:00. El evento contó con la 

participación activa de 337 ciudadanos y ciudadanas. El registro detallado de los asistentes, 

se encuentra debidamente documentado en el Anexo 1 alojado en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1y_TDgGIW2uqOSH8tUVoPS9NWVTGghh4G?usp=sh

aring  

3.2. Difusión y Acceso a la Información 

Dando cumplimiento a la fase de transparencia post-audiencia, el video de la transmisión 

íntegra, el informe narrativo y el formulario de rendición de cuentas fueron difundidos 

ampliamente durante un periodo de diez (10) días término en la página web institucional y 

en los canales digitales oficiales de esta cartera de estado: 

 Repositorio Oficial: https://www.ambienteyenergia.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/  

3.3. Contenidos Expuestos 

Los temas de discusión técnica, fundamentados en la gestión del ejercicio fiscal 2025, fueron 

publicados para conocimiento ciudadano en el enlace referido anteriormente. La agenda de 

la audiencia se estructuró conforme a los siguientes ejes temáticos: 

1. Apertura: Bienvenida a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2025. 
2. Gestión Ambiental: bosques y vida silvestre, cambio climático; y calidad ambiental. 
3. Gestión Hídrica: Recursos Hídricos; Riego y Drenaje; y Agua Potable y Saneamiento. 
4. Gestión de Hidrocarburos: Producción petrolera, inversión privada y otros. 
5. Gestión de Electricidad y Energía Renovable: Recuperación encorporación de 

megavatios, inversión privada y otros.  
6. Gestión de Minería: Exportaciones y recaudaciones mineras; control minero y otros. 
7. Participación Ciudadana: Recepción de aportes y formalización de compromisos 

adquiridos. 

 



 

4. APORTES CIUDADANOS Y COMPROMISOS 

En cumplimiento al Art. 12 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, Fase 3, 

literal g), el cual establece que el sujeto obligado debe sistematizar los aportes ciudadanos 

recibidos para la elaboración del Acta de Compromiso, se receptaron un total de 9 aportes a 

través de los espacios presenciales y virtuales, detallados en el Anexo 2, alojado en el 

siguiente enlace:  

https://drive.google.com/drive/folders/1cAedXb8FF0oRMnjyfxSvd0eZRv-

4mU30?usp=sharing  

A continuación, se presenta la sistematización y el análisis técnico de inclusión en la gestión 

institucional para el presente año fiscal.  

4.1. Aportes Ciudadanos a ser incluidos en la gestión 2026 

Tras la revisión del alcance de los aportes ciudadanos, el Ministerio de Ambiente y Energía 

no recibió aportes específicos para ser incluidos en la gestión del 2026, únicamente 

corresponde a preguntas de los ciudadanos.  

4.2. Aportes Ciudadanos no considerados para la gestión 2026 

A continuación, se detallan aquellos aportes que, tras la revisión técnica únicamente 

corresponden a consultas puntuales de la ciudadanía, de acuerdo al siguiente detalle:  

o Aportes Ciudadanos respondidos durante el evento:  

1. Sugerir que instalen basureros en las vías Cangagua -Oyacachi, ya que los turistas 
botan las basuras por las ventanas y provocan incidentes.  

2. Considerando las condiciones geográficas y sísmicas del Ecuador, ¿Qué análisis de 
riesgos respalda la incorporación de la energía nuclear frente alternativas como las 
renovables variables combinadas con sistemas efectivos de almacenamiento? 

3. ¿Quién decide el uso del agua en los territorios y bajo qué criterios organiza el 
Ministerio esta gestión? 

4. ¿Qué avances normativos se alcanzaron en 2025 para garantizar la seguridad jurídica, 
técnica y el desarrollo responsable del sector minero? 

5. ¿Qué medidas estratégicas ejecuta el Viceministro de Hidrocarburos para incrementar 
la producción hidrocarburífera en 2026? 

6. Ante la alta demanda del sistema eléctrico, ¿qué infraestructura de transmisión se 
incorporó en 2025 para fortalecer la red y garantizar el suministro? 

7. ¿Qué apoyo y recursos se han planificado para fortalecer la labor de las asociaciones 
que mantienen manglares en custodia? 

- Aportes Ciudadanos a ser atendidos:  



 

8. La licitación para el EPC de la variante ALTO COCA del OCP será lanzado desde el MAE, 
desde OCP; ¿CUÁNDO Y CÓMO se financiará? 

9. Si de acuerdo a las leyes actuales del sector eléctrico y a la necesidad de energía en el 
país, ¿es posible que el sector privado nacional o extranjero construya una planta de 
energía fotovoltaica de 10-20MW y llegue a un acuerdo de generación y compra con el 
Gobierno Nacional? 

Los dos últimos aportes serán atendidos oportunamente, de tal manera que los ciudadanos 
cuenten con la información consultada.  

5. DECLARACIÓN DE COMPROMISO 

Por lo expuesto, en mi calidad de autoridad responsable del Ministerio de Ambiente y 

Energía, me comprometo a: 

1. Responder los dos (2) aportes ciudadanos sistematizados en la RDC 2025 del 
Ministerio del Ambiente, conforme al cronograma y responsables establecidos en el 
Anexo 3: Plan de Trabajo 2026, para lo cual se emitirá una respuesta escrita o 
mediante correo electrónico a cada ciudadano (a) sobre las consultas realizadas.  

Para constancia de lo actuado y en cumplimiento de la normativa vigente, se adjuntan el 

Anexo 1 (Registro de Asistencia), Anexo 2 (Sistematización detallada de aportes); y el Anexo 

3 (Plan de Trabajo 2026) como partes integrantes de esta acta 

6. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 22 días del mes de mayo de 2026, se 

suscribe la presente Acta de Compromiso. 

 

Responsabilidad Nombres y Apellidos /Cargo Firma Electrónica 

Elaborado por 

Mgs. Daysi E. Guayasamin Ll. 

Directora de Seguimiento de 

Planes, Programas y Proyectos 

 

Revisado por 

Mgs. Jorge Roberto Solano Mera 

Coordinador General de 

Planificación y Gestión Estratégica  

 

Aprobado por 

Mgs. Juan Carlos Damián Blum 

Baquero   

Ministro de Ambiente y Energía 
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